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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA 

 

 

Magistrada: Adriana Patricia Díaz Ramírez 

Pereira, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente 66088318900120190014901  

 

Proceso: Acción Popular 

Demandante: Javier Elías Arias Idárraga 

Demandada: NUEVA EPS SA  

 

 

Arrimadas las piezas procesal solicitadas, advierte ahora la Sala 

que antes de proveer sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primer grado, se torna 

necesario solicitar del Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén 

de Umbría, que en el término de dos (2) días, se sirva remitir 

la constancia relacionada con la notificación que a las partes se 

haya efectuado en relación con el auto del pasado 30 de 

noviembre, contentivo de concesión de la respectiva alzada. 

 

Por secretaría, óbrese de conformidad.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

DEL DÍA  
5-05-2021 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 


